
Asunto Abre a pruebas Incidente
Proceso Ordinario Laboral

Tramite Posterior
Incidente de Desembargo

C 03 
Radicación Del Proceso     257543103002 201900045

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  Despacho
dispone:

Primero: Procede  el  despacho  a  dar  aplicación  al  art.  129  y  134  del
C.G.P., se Abre a Pruebas, el presente incidente de nulidad; para tal efecto
se señala la hora de las  9:00 am del día veintidós (22) de marzo del
(2023),  en  la  cual  se  evacuarán  las  pruebas  que  a  continuación  se
decretan:

A. Pruebas  De  La  Parte  incidentante  (Julia  Esther  Moreno  
Mart  í  nez)   

Documentales: Obren como tal, las relacionadas a folio digital 001, por la
parte incidentante.

Testimoniales: Se decretan los testimonios de las siguientes personas:

B. Pruebas  De  La  Parte  Incidentada  (Felix  Antonio  Villarraga  
Duarte).

Téngase en cuenta que, dentro del término de traslado del incidente de
nulidad surtido por secretaría, al tenor de lo normado en el artículo 134
del  C.G.P.,  en concordancia  con el  artículo  110 ibídem, traslado de las
mismas, la parte incidentada no solicitó pruebas a su favor. 

C. Pruebas De Oficio.  

Declaración De Parte: Se decreta el interrogatorio de la incidentante:

Julia  Esther  Moreno
Martínez

En virtud a lo normado en el numeral 11º del artículo 78 del C.G.P, se
requiere  a  los  apoderados  judiciales  de  la  parte  incidentante  e
incidentada,  para  que  alleguen  los  correos  electrónicos  e  enviarle  la
invitación de la audiencia y así mismo comunicarle a su representada el
día y hora señalada para adelantar la audiencia. 

Oficios: Por secretaria ofíciese a la oficina de Secretaria de Planeación y
Ordenamiento  Territorial  de  Sibaté Cundinamarca,  para  que  remita  el
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Asunto Abre a pruebas Incidente

Radicación Del Proceso     257543103002 201900045

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

presente proceso certificados de nomenclatura de los folios de matricula
inmobiliaria n° 051-2751 y 051-87896.

Inspección Judicial: Se decreta la Inspección Judicial del bien objeto de
litis.

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Asunto Aprueba Liquidación
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real

Radicación Del Proceso     257543103002 201900127

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  despacho
dispone:

Primero: Se imparte aprobación a la liquidación de crédito allegado por el
extremo activo, por encontrarse ajustada a derecho de conformidad con el
artículo 366 del Código General del Proceso.  

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Ordinario Laboral
Radicación del Proceso                            257543103002 201900136

Asunto Señala Fecha Audiencia Art. 77 del C.P.L.
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme al informe secretarial y el mensaje de datos allegado al plenario,
el Despacho dispone:

Primero: En aplicación a lo normado en la Ley 1149 de 2007, es decir,
obligatoria implementación de la oralidad, se señala el día primero (1º)
de marzo de 2023, a la hora de las 9:00 a.m., a efecto de llevar a cabo
la Audiencia Obligatoria De Conciliación y/o Primera de Trámite de
decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio. Se
advierte a las partes que la inasistencia a la diligencia  de conciliación,
acarreará  las  sanciones  establecidas  en  el  artículo  77  del  C.P.L.
Comuníquese por el medio más expedito a las partes y sus apoderados,
indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma
Microsoft  Teams  INCLUDEPICTURE
"https://i1.wp.com/www.onmsft.com/wp-content/uploads/2019/04/micros
oftteams.jpg?fit=1365,768&ssl=1"  \*  MERGEFORMATINET  ;  para  lo
cual se les enviará una invitación a los correos electrónicos informados
dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión virtualmente.

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.,
en concordancia,  con el  artículo 3° de la Ley 2213 de 2022.  Salvo las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Ordinario Laboral
C. 1

Radicación del Proceso                            257543103002 201900207
Asunto Señala Fecha Audiencia

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  Despacho
dispone:

Primero: Téngase en cuenta que, para el día primero de febrero de la
presente anualidad, a la hora de las 9:00 a.m., se programó continuar con
la audiencia de que trata el art. 77 del C.G.P., la cual no se pudo llevar a
cabo en razón de fallas en el servidor de internet la rama judicial. 

Segundo: Así las cosas, y en aplicación a lo normado en la Ley 1149 de
2007, es decir, obligatoria implementación de la oralidad, se señala el día
veintitrés (23) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a la hora de las
9:00  a.m.,  a  efecto  de  llevar  a  cabo  la  continuación  de  la  Audiencia
Obligatoria  De  Conciliación  y/o  Primera  de  Trámite  de  decisión  de
excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio. Se advierte a las
partes  que  la  inasistencia  a  la  diligencia  de  conciliación,  acarreará las
sanciones establecidas en el  artículo  77 del  C.P.L.  Comuníquese por  el
medio más expedito a las partes y sus apoderados, indicándoseles que la
audiencia se adelantará a través de la plataforma microsoft teams 
y/o en forma presencial si por necesidad de las partes deba realizarse de
esa  manera;  para  lo  cual  se  les  enviará una  invitación  a  los  correos
electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se unirse a la sesión
virtualmente

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Asunto Aprueba Liquidación
Proceso Ejecutivo 

C. 1
Radicación Del Proceso     257543103002 202100020

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  despacho
dispone:

Primero: Se imparte aprobación a la liquidación de crédito allegado por el
extremo activo, por encontrarse ajustada a derecho de conformidad con el
artículo 366 del Código General del Proceso.  

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese, 

Se notifica la providencia anterior por anotación en estado
electrónico de conformidad con el artículo 290 del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Ordinario Laboral
Radicación del Proceso                            257543103002 202100081

Asunto Termina Proceso por desistimiento de las pretensiones
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Las  presentes  diligencias  ingresan  al  despacho  para  decidir  lo  que  en
derecho  corresponde,  sobre  la  solicitud  de  terminación  del  proceso,
formulado por la parte actora.

Consideraciones

El artículo 314 del C.G.P., establece: 

“El  demandante  podrá  desistir  de  la  demanda  mientras  no  se  haya  pronunciado
sentencia que ponga fin al proceso (…)”

Al punto, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil ha expresado
lo siguiente: 

“En cuanto a la facultad de disponer el  “derecho en litigio”…, es preciso
observar  que  el  estatuto  procesal  lo  ha  reservado  de  manera  general  al
titular  del  mismo  derecho,  que  obra  como  parte  por  su  connotación
prioritariamente  sustancial  y  excepcionalmente  ha  admitido  que  el
apoderado lo ejercite, no a nombre propio (pues no es el titular del derecho)
sino a nombre de la parte que representa, solo cuando esta le otorga
expresa facultad para desistir.  Luego, si la misma parte que obra en el
proceso, en virtud de la titularidad del poder de disposición del derecho en
litigio puede desistir del mismo, hay que entender que bien puede hacerlo
por conducto de apoderado al otorgarle facultad expresa para ello, o bien que
también al otorgarle facultad expresa para ello, o bien que también puede
hacerlo directamente, tanto en ausencia de todo apoderado. 

Así  como  en  los  casos  en  que  teniendo  apoderado  para  desistir
independientemente de este (con,  sin,  o en contra de su consentimiento)
procede a desistir directamente de su proceso siempre y cuando se trate de
un demandante plenamente capaz” (Subrayado y negrilla es nuestra)

Analizado el  escrito aportado por el demandante; encuentra el  Juzgado
que,  a  través  de  la  solicitud  radicada  a  través  de  correo  electrónico,
mediante el cual solicita la terminación del proceso, manifiesta el querer
inequívoco de desistir de las pretensiones de la demanda.

Reunidos  los  presupuestos  legales  establecidos  en  el  artículo  314  del
C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  145  del  C.P.L.,  se  aceptará  el
desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, 
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Asunto Termina Proceso por desistimiento de las pretensiones

Radicación Del Proceso     257543103002 202100081

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Resuelve: 

Primero: Decretar la terminación del proceso por desistimiento de
las pretensiones de la demanda. 

Segundo: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213
de 2022.

Tercero: Cumplido lo anterior archívense las diligencias.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Asunto Contestación Extemporánea
Proceso Ejecutivo de Contrato de arrendamiento

C 01
Radicación Del Proceso     257543103002 202100119

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  Despacho
dispone:

Primero: Téngase  por  extemporánea  la  contestación  de  la  demanda
allegada  por  el  profesional  del  derecho  del  extremo  pasivo  de  las
sociedades  Morteros  Secos  de  Colombia  S.A.S.,  Savco  S.A.S.  Y  Milton
Leonardo Moreno Rodríguez; como puede verse en el cuadro anexo:

Fecha de proveído 24/03/2022
Mediante  el  cual  se  tuvo  por
notificada por conducta concluyente
a la parte demanda

Notificación  por
Estado

Nº.013 viernes 25/03/2022

Escrito  de
Contestación

24/10/2022

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Asunto Niega Medida Cautelar
Proceso Ejecutivo por cánones de arrendamiento

C 02
Radicación Del Proceso     257543103002 202100119

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  Despacho
dispone:

Primero: Negar la solicitud de elevada por el profesional del derecho de
la  parte  actora,  como  quiera  que  no  se  cumplen  los  presupuestos
establecidos en el inciso cinco del art. 599 del C.G.P., como quiera que no
se tuvo en cuenta la contestación de la demanda.

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Asunto No repone
Proceso Ejecutivo por cánones de arrendamiento

C 03 
Radicación Del Proceso     257543103002 202100119

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Asunto A Tratar

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición parcial en contra
del proveído calendado 6 de octubre de la pasada anualidad, solicitando
se  revoque  de  manera  parcial,  respecto  de  declarar  no  probada  la
excepción de inepta demanda respecto del cobro de las 3 penas. 

Fundamento del recurso

En resumen, manifestó el recurrente 0004MemInterpRecReposiAuto20221012.pdf que
no  comparte  tal posición del  Despacho,  toda  vez  que los  temas del
cobro  de  las  tres  penas  tanto  de:  (i)  la  cláusula penal por el monto
de tres (3) cánones de arrendamiento, (ii) los intereses moratorios y (iii) el
50% del valor  de  los  cánones  que  faltaren  hasta  la  fecha  normal  de
terminación   del   contrato,  involucran  una  discusión   que  tiene   una
relación  directa  con la  expedición  del mandamiento  de  pago,  por  lo
que, mediante  el recurso  de  reposición presentado  el  9 de  agosto  de
2021, se  busca  atacar  tal  orden  de apremio,  máxime  cuando  la  ley
exige  desde  el  inicio atacarla controversia de  conformidad  con  el
inciso 2 del artículo 430 del C.G.P.

Consideraciones

El recurso de reposición como tal, es el medio de impugnación con que
cuentan las partes, para que el mismo funcionario revise sus decisiones
cuando quiera que las mismas sean contrarias a derecho o adolezcan de
vicios de forma. 

Establece  el  artículo  318  del  C.G.P.,  que  “Salvo  norma  en  contrario,  el
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de
Casación  Civil  de  la  Corte  Suprema  de  Justicia,  para  que  se  reformen  o
revoquen. (…)”. 

Marco Teórico y Jurídico 

Jurisprudencial  y  doctrinariamente  se  ha  dicho  que  los  hechos  que
constituyen  excepción  previa  no  son  otros  distintos  a  los  que
limitadamente señala el art. 100 del C.G.P., de ahí que como excepción
previa  sólo  puede  proponerse  alguna  de  las  circunstancias  que  dicha
norma identifica porque en ese aspecto el Código se rige por el principio
de  taxatividad,  especificidad.  Ocurre  lo  contrario  con  las  llamadas
excepciones de mérito  que no están determinadas,  pues en ellas obra
cualquier  hecho  que  pretenda  enervar  la  pretensión  de  la  parte
demandante, sin importar para nada la denominación legal, o el nombre
que arbitrariamente le fije la parte excepcionalmente.
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Asunto No repone

Radicación Del Proceso     257543103002 202100119

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Consagra  entonces  el  Artículo  100  ibídem  que  la  parte  pasiva  puede
proponer  las  siguientes  excepciones  previas,  dentro  del  término  del
traslado de la demanda:

“1. Falta de jurisdicción o de competencia.
2. Compromiso o cláusula compromisoria.
3. Inexistencia del demandante o del demandado.
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.
5.  Ineptitud  de  la  demanda  por  falta  de  los  requisitos  formales  o  por
indebida acumulación de pretensiones.
(…)”.

Caso Concreto

Establecido  lo  anterior,  corresponde  pronunciarse  sobre  el  nuevo
argumento en relación  con  la  excepción  previa  propuesta  por  la  parte
pasiva,  representada por  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandada
Monteros Secos de Colombia S.A.S., Milton Leonardo Moreno Rodríguez y
Savco SAS, en los siguientes términos:

Respecto a Inepta demanda.

Con el fin de no configurar la mala fe de que trata el art. 79 del C.G.P.,
mantener los principios de lealtad procesal e igualdad de las partes en el
proceso,  es  deber  del  demandante  de narrar  todos  y  cada uno de los
hechos relacionados con el objeto de litigio, allegar todos y cada uno de
los medios de prueba.

i. La  cláusula  penal  por  el  monto  de  tres  (3)  cánones  de
arrendamiento. 

ii. Los intereses moratorios y.
iii. El 50% del valor de los cánones que faltaren hasta la fecha normal

de terminación del contrato.

Remitiéndonos  al  estudio  y  análisis,  reproche  de  la  ineptitud  de  la
demanda respecto del cobro de las 3 penas; se reitera el argumento del
tratadista Hernán Fabio López Blanco, el juez verifica que se formulen por
separado, con observancia en el artículo 88 ibídem1,  los demás aspectos
expuestos tales como si la cláusula que se ejecuta es abusiva o leonina, o
si se están cobrando intereses no pactados, no es en la admisión de la
demanda el momento para que el juez entre a estudiarlas.

En ese orden de ideas debe declararse no probada la excepción previa de
ineptitud de la demanda. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soacha,

Resuelve

1 También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente
el  interés  de  unos  y  otros,  en  cualquiera  de  los  siguientes  casos:
a) Cuando provengan de la misma causa.
b) Cuando versen sobre el mismo objeto.
c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia.
d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas.
En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del
demandado.
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Asunto No repone

Radicación Del Proceso     257543103002 202100119

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Primero: Declarar no probadas la Excepción Previa de ineptitud de
la demanda,  formuladas por la parte demandada, mediante profesional
del derecho.

Segundo: Sin costas por no aparecer causadas.
 
Tercero:  Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Cuarto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Verbal de Restitución de Inmueble arrendado
Radicación del Proceso                            257543103002 202200215

Asunto Notificado conducta concluyente
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  los  mensajes  de  datos  allegado  al
plenario, el Despacho dispone:

Primero: Téngase por  notificado por  conducta concluyente del  auto
admisorio de la demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del
art. 301 del C.G.P., a la parte demandada, IPS Hemoplife Salud S.A.S.,
quien, a través de apoderada judicial, allego poder conferido.

Segundo: Se  reconoce  personería  a  la  abogada  Wendy  Johana
Alvarado Portillo, como apoderada judicial de la parte demandada, IPS
Hemoplife  Salud  S.A.S.,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del  poder
conferido.

Tercero:  Negar la solicitud de suspensión del presente tramite que nos
ocupa, elevada por la  señora Mónica Alexandra Macías Sánchez,  en su
calidad  de  agente  especial  designada  como  representante  legal  de
Ecoopsos ESP SAS de conformidad con la Resolución 2022320030008501-
6 de 12-12-2022 de la Superintendencia de Salud.

Cuarto:  Dando aplicación  al  numeral  “D”  del  art.  Tercero  de  la  parte
resolutiva de la Resolución 2022320030008501-6 de 12-12-2022 emanada
por la Superintendencia de Salud, se vincula a la señora Mónica Alexandra
Macías  Sánchez,  en  su  calidad  de  agente  especial  designada  como
representante legal de Ecoopsos ESP S.A.S. 

Quinto: Para tal efecto, secretaria proceda a notificar personalmente a la
agente  especial  designada  como representante  legal  de  Ecoopsos  EPS
S.A.S.

Sexto: Se reitera a los demandados que den cabal cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso. Adviértasele
que  para  poder  ser  oídos  deben  consignar  el  valor  de  los  cánones
adeudados o presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador o
las consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos.

Séptimo: Secretaría controle el término, indicado en el numeral primero
del presente proveído. Link 🖥💻📱: 257543103002 202200215.

Culminado  lo  anterior,  ingresar  para  resolver  lo  que  en  derecho
corresponda. 
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Asunto Notificado conducta concluyente

Radicación Del Proceso     257543103002 202200215

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Octavo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
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Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Tipo de Proceso Verbal Pertenencia por prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio

Radicación del Proceso                            257543103002 202200244
Asunto Valla - Secretaría

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  Despacho
dispone:

Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes,
que  la  parte  demandante,  acreditó  la  fijación  de  la  valla  en  el  predio
objeto de usucapión.

Segundo: Como quiera que, revisadas las fotografías de la valla instalada
en el  predio  pedido  en pertenencia,  aportadas por  la  apoderada de la
parte  demandante,  se  colige  que  contiene  los  datos  de  que  trata  los
literales a) á g) del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.,  se tiene en
cuenta su diligenciamiento y fijación.

Tercero:  Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a lo
dispuesto en el numeral 6º del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha marzo
4  de  2014,  emanado  por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  –Sala
Administrativa;  se ordena por secretaria, la inclusión de los datos de las
personas a emplazar (a Herederos determinados de causante Laurentino
Pedraza  Muñoz,   señores:  Luz  Nelly  Pedraza    Sicacha,  Luis  Orlando
Pedraza  Sicacha,  Jairo  Emilio  Pedraza  Sicacha,  Carlos  Julio  Pedraza
Sicacha,  José  Silvano  Pedraza  Forero,  Beatriz  Pedraza  Forero,  demás
herederos  indeterminados  del  causante  Laurentino  Pedraza  Muñoz  y
demás  personas  indeterminadas  que  se  crean  con  derechos  sobre  el
predio  objeto  de  usucapión)  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas,  conforme  a  las  directrices  señaladas  en  el  Acuerdo  No.
PSAA14-10118  de  fecha  marzo  4  de  2014  emanado  por  el  Consejo
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Asunto 202200244

Radicación Del Proceso     257543103002 202200244

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
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Tipo de Proceso Verbal Pertenencia por prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio

Radicación del Proceso                            257543103002 202200251
Asunto Tiene en cuenta valla – Notificar en debida forma

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  Despacho
dispone:

Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes,
que  la  parte  demandante,  acreditó  la  fijación  de  la  valla  en  el  predio
objeto de usucapión.

Segundo: Como quiera que, revisadas las fotografías de la valla instalada
en el  predio  pedido  en pertenencia,  aportadas por  la  apoderada de la
parte  demandante,  se  colige  que  contiene  los  datos  de  que  trata  los
literales a) á g) del numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.,  se tiene en
cuenta su diligenciamiento y fijación.

Tercero:  Requerir a  la  parte  demandante  para  que  se  sirva  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6º del Acuerdo No. PSAA14-
10118 de fecha marzo 4 de 2014, emanado por el Consejo Superior de la
Judicatura –Sala Administrativa,  a efecto de ordenar la  inclusión  de los
datos en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.

Cuarto: No se tiene en cuenta el trámite de la notificación personal de los
demandados, como quiera que la dirección remitida a los demandados no
corresponde con la relacionada en el acápite de notificaciones.

Quinto: Se le indica a la parte demandante para que, a efectos de llevar a
cabo la notificación personal de la parte demanda, y en cumplimiento a lo
establecido en los artículos 6º y 8° de la ley 2213 de 2022, proceda a
remitir al correo electrónico o dirección física de la parte demandada el
correspondiente traslado (demanda, anexos, mandamiento de pago, auto
admisorio,  llamamiento en garantía,  según el  caso),  advirtiendo que la
notificación  personal  se  entenderá  realizada  una  vez  transcurridos  dos
días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y
que los términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente
al de la notificación, para lo cual se deberá allegar el respectivo cotejo de
recibido del receptor  del  mensaje o constancia sobre la entrega de
esta  en  el  sitio  correspondiente,  debidamente  expedida  por  la
empresa  de  servicio  postal  autorizado,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en el  artículo  291 del  CGP.  Así  mismo,  deberá el  interesado
afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará
la  forma  como  la  obtuvo  y  allegará  las  evidencias  correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar,
so pena de no tener por cumplido el trámite de notificación.
   
Sexto: Incorpórese al  plenario la  comunicación bajo el  Radicado 2023-
0028606-2,  por  parte  de  la  Directora  Técnica  Dirección  de  Reparación
Clelia Andrea Anaya Benavides de la Unidad para la atención y reparación
integral a las víctimas.
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Asunto Tiene en cuenta valla – Notificar en debida forma

Radicación Del Proceso     257543103002 202200251

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Octavo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Tipo de Proceso Ejecutivo Hipotecario
Radicación del Proceso                            257543103002 201200140

Asunto Señala fecha y Hora de Remate Virtual
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme al  informe secretarial  y  el  mensaje  de datos  allegado por  la
profesional del derecho del extremo activo, el Despacho dispone:

Primero:  Se le indica a la togada, que la solicitud de fijar fecha y hora
para llevar a cabo diligencia de remate del inmueble objeto de ejecución,
elevada mediante  mensaje  de  datos  de  fecha  21  de septiembre de la
pasada anualidad; se resolvió a folio digital 0182; en donde se dio curso
favorable a la misma.

Segundo:  Se  fija  fecha  y  hora  para  el  remate del  bien  inmueble
embargado, secuestrado y avaluado, en virtud a lo normado en el artículo
448 del  C.G.P.  Para  lo  anterior,  se  señala  la  hora  de  las 9:00  am del
veintitrés  (2023)  de  febrero  del año  2023, para  que  tenga  lugar  la
diligencia de almoneda. Teniendo en cuenta la actual contingencia por la
pandemia, se indica que la referida diligencia se adelantará a través de la
plataforma  microsoft  teams y/o  en  forma  presencial  si  por
necesidad de las partes deba realizarse de esa manera; para lo cual se les
enviará una invitación a los  correos electrónicos  informados dentro del
plenario,  a  las  partes  y  postores,  a  efecto  de  unirse  a  la  sesión
virtualmente. 

Para mayor información podrá acceder al link que se le proporciona en el
presenta  auto  a  efectos  de  conocer  el  instructivo  de  la  diligencia  de
remate, así mismo con la invitación enviada vía Teams   se le dará
acceso a su proceso en el micrositio dispuesto para este Despacho judicial
en la página web de la rama judicial, sección Remates, menú izquierdo de
su pantalla, procesos para remate.

Téngase  en  cuenta  el  ProtocoloRemates.pdf para  efectos  de  la
presentación de la postura, recuerde solo se reciben postura en el correo
y en la forma allí prevista.

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del avalúo y postor
hábil quien consigne el 40% a órdenes del Juzgado, dentro de los cinco (5)
días anteriores a la fecha fijada para el remate o en su defecto dentro de
la hora y  día antes mencionado para la realización de la  audiencia  de
remate. (Art. 451 y 448 del C.G.P.) 

Publíquese  en  el  periódico  El  Tiempo  O  El  Espectador,  al  tenor  de  lo
dispuesto en el artículo 450 del C.G.P., mediante inclusión en un listado
que deberá ser publicado por una sola vez el día domingo con antelación
no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate.

Con la publicación del aviso deberá allegarse el certificado de tradición y
libertad  del  bien  inmueble  actualizado, expedido  dentro  del  mes
anterior  ,   a la fecha prevista para la diligencia de remate, de conformidad
a lo dispuesto en el inciso primero numeral 6º del artículo 450 del C.G.P.

Tercero: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   
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Asunto Señala fecha y Hora de Remate Virtual

Radicación Del Proceso     257543103002 201200140

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Asunto Aprueba Liquidación
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real

Radicación Del Proceso     257543103002 201600254

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  analizado  el  plenario,  el  despacho
dispone:

Primero: Se imparte aprobación a la liquidación de crédito allegado por el
extremo activo, por encontrarse ajustada a derecho de conformidad con el
artículo 366 del Código General del Proceso.  

Segundo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Tercero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Asunto Desiste Recurso -  Dar aplicación art. 292 C.G.P.
Proceso Ejecutivo Para la efectividad de la garantía real

C 01
Radicación Del Proceso     257543103002 201800138

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme al  informe secretarial  y  el  mensaje  de datos  allegado por  el
apoderado judicial del extremo activo, el Despacho dispone:

Primero: Aceptar el desistimiento del recurso de apelación interpuesto
por  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 316 del C.G.P, en contra del proveído calendado
veinte (20) de octubre del año 2022.

Segundo: Declarar en firme y ejecutoriada la providencia recurrida.

Tercero:  Por  Secretaría,  ofíciese  a  Datacredito  Experian,  Transunion  –
Cifin y a la Eps Sanitas S.A.S., de conformidad con el numeral cuarto del
mensaje de datos 17/01/2023. Déjese las constancias de ley.

Cuarto:  Téngase  en  cuenta  como  dirección  para  notificar  a  la  parte
demandada Carrera 21 n° 25-56 Sur Lote 40 manzana M Urbanización San
Nicolas de Soacha Cundinamarca.

Quinto:  El  trámite  de  citación  para  notificación  personal  a  la  parte
demandada José Omar Segura, de conformidad con lo normado en el art.
291 del C.G.P., fue positivo. 

Sexto:  El  profesional  del  derecho  del  extremo  activo,  proceda  a  dar
aplicación a lo normado en el art. 292 del C.G.P. esto es, la práctica de
notificación  personal  del  demandado,  para   lo   cual  remitirá,  el
correspondiente  traslado  (demanda, anexos,  mandamiento  de  pago,
auto admisorio, llamamiento en garantía, según el caso),  advirtiendo que
la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y
que los  términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente
al de la notificación, para lo cual se deberá allegar el respectivo cotejo de
recibido del receptor del mensaje o constancia sobre la entrega de esta en
el  sitio  correspondiente,   debidamente  expedida  por  la  empresa  de
servicio postal  autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

291 del CGP.
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Asunto Desiste Recurso - Dar aplicación art. 292 C.G.P.

Radicación Del Proceso     257543103002 201800138

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Séptimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Tipo de Proceso Expropiación
C. 1 Principal

Radicación del Proceso                            257543103002 201800205
Asunto Registro Civil Fallecimiento – Requiere actora

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme  al  informe  secretarial  y  los  mensajes  de  datos  allegados  al
plenario, el Despacho dispone:

Primero:  Téngase en cuenta que se allegó al plenario el fallecimiento del
señor Carlos Enrique Garibello Galarza q.e.p.d., así mismo registro civil de
nacimiento de la señora María De Los Ángeles Garibello Diaz, en su calidad
de hija del causante Garibello.

Segundo: Se le advierte a la sucesora procesal por activa Garibello Diaz;
que  toma  el  proceso  en  el  estado  en  que  se  encuentra,  tal  como  lo
prescribe el art. 70 del Código General del Proceso.

Tercero: Requiérase a la parte actora, para que acredite en debida forma
el cumplimiento del inciso primero del numeral 12 del art. 399 del C.G.P.

Cuarto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo
Hernández

Juez
(2)
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Tipo de Proceso Expropiación
C. 4 Incidente Nulidad

Radicación del Proceso                            257543103002 201800205
Asunto Obedézcase y Cúmplase

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme al informe secretarial, obedézcase y cúmplase lo ordenado por
el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca Sala
Civil - Familia, en providencia judicial de fecha del dieciocho (18) de enero
de dos mil veintitrés (2023), en donde confirma el auto apelado.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio

Radicación del Proceso                            257543103002 202200289
Asunto Rechaza demanda

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante
no subsanó los defectos relacionados en los numerales 4°, 5°, 6° y 7° de
la  misma  dentro  del  término  legal  concedido,  en  el  auto  proferido  el
dieciséis (16) de enero de 2023.  

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del
Código General del Proceso.

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213
de 2022.

Cuarto:  Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,
dejando las constancias respectivas.

Quinto: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso
a la profesional del derecho Helen Johanna Ariza Cruz, como apoderada
judicial  de  la  parte  actora,  de  conformidad  con  los  nuevos  poderes
allegados (art. 75 del C.G.P.).

Sexto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento  a  los  lineamientos  del  artículo  78 numeral  14 del  C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Séptimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Solicitud de Amparo de Pobreza Laboral
Radicación del Proceso                            257543103002 202200290

Asunto Aceptación cargo
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Conforme al informe secretarial y el mensaje de datos allegado al plenario,
el Despacho dispone:

Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes,
que la profesional del derecho Andrea Liliana Gómez Hernández, acepto la
designación de abogado de pobre, así las cosas, proceda de conformidad.

Segundo: Se comparte el link de la solicitud  227543103002 202200290,
por lo que debe estarse a lo dispuesto en auto de fecha dieciséis (16) de
enero de dos mil veintitrés (2023). 

Tercero: Secretará proceda a archivar las presentes diligencias. 

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Ejecutivo
C. 1

Radicación del Proceso                            257543103002 202200288
Asunto Libra Mandamiento de Pago

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Banco Caja Social S.A., representada legalmente por la señora Martha
Isabel Ramírez Ostos, a través de apoderada Judicial, ha promovido acción
ejecutiva en contra  de la Bodega del Ebanista S.A.S., representada
legalmente por Zulma Liliana Ortiz Castaño y/o quien haga sus veces y en
contra  de  Zulma  Liliana  Ortiz  Castaño con  base  en  los  pagarés
adosados al plenario.

Examinada la demanda se observa que reúne los requisitos prescritos en
el art. 82 ss y 422 y concordantes del Código General del Proceso. Por lo
demás se ajusta a las exigencias de los artículos  621 y 774 del  C.  de
Comercio, así como al art. 617 del Estatuto Tributario, motivo por el cual
se librará el mandamiento de pago.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito  de  Soacha
Cundinamarca,

Resuelve:

Primero:  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mayor
cuantía, a favor del Banco Caja Social S.A. representada legalmente por
la  señora  Martha  Isabel  Ramírez  Ostos,  en  contra  de la  Bodega  del
Ebanista  S.A.S., representada  legalmente  por  Zulma  Liliana  Ortiz
Castaño y/o quien haga sus veces y en contra de  Zulma Liliana Ortiz
Castaño, por las siguientes sumas de dinero:

A- Por  las  sumas de dinero  garantizadas  y  contenidas  en el  pagaré
denominada  crédito  comercial  n°.31006278759,  sumas  que
corresponden al desembolso efectuado a las demandadas, así:

1) Por el saldo de capital desembolsado de la obligación identificada
con  el  N°.  31006370383,  la  suma  de  ciento  setenta  millones
novecientos cuarenta y seis mil cincuenta y tres pesos m/cte.
($170.946.053,00).

2) Por la suma de  once millones setecientos un mil ochocientos
sesenta y cinco pesos m/cte ($11.701.865,oo), por concepto de
intereses corrientes causados sobre el capital anterior entre el siete
(7) de noviembre de 2021 y el día veintiocho (28) de noviembre de
2022, a la tasa del 5.39000% + DTF. 

3) Por los interese moratorios causados sobre el capital, desde el día
siguiente  de  su  vencimiento,  desde  el  día  veintinueve  (29)  de
noviembre  de  2022  y  hasta  cuando  se  pague  la  deuda  en  su
totalidad, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida, interés
corriente bancario más un 50% según la última certificación de la
Superintendencia Financiera.
 

Segundo: Librar mandamiento ejecutivo de mayor cuantía, en favor del
Banco Caja Social S.A., en contra de la Bodega del Ebanista S.A.S.,
representada legalmente por Zulma Liliana Ortiz Castaño y/o quien haga
sus veces, por las siguientes sumas de dinero:

A. Por  las  sumas  de  dinero  adeudadas  respecto  al  pagaré  n°.
21003723075, así:
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Asunto Libra Mandamiento de Pago

Radicación Del Proceso     257543103002 202200288

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

1) Por el capital incorporado en el pagaré corresponsal bancario n°
21003723075 la suma de treinta y un millones seiscientos
sesenta y ocho mil trece pesos m/cte ($31.668.013,oo).

2) Por los intereses moratorios causados sobre el capital, desde el
día veintisiete (27) de marzo de 2020 y hasta cuando se pague la
deuda en su totalidad, liquidados a la tasa máxima legalmente
permitida, esto es, interés corriente bancario más un 50% según
la última certificación de la Superintendencia Financiera.

Tercero:  Concédase al ejecutado el término de cinco (5) días para pagar
y el de diez (10) para proponer excepciones de mérito, el cual comenzará
a correr de forma simultánea a partir del día siguiente al de la notificación
personal de la presente decisión.

Cuarto: Las excepciones previas que hayan de proponerse, lo serán por
vía de reposición de este mandamiento ejecutivo (art. 442 CGP). 

Quinto: Imprímase  a  este  proceso  el  trámite  previsto  para  el  juicio
ejecutivo en el Título Único, Capítulos 1, 2 y 3 del C. General del proceso y
demás normas concordantes.

Sexto: Sobre  las  costas  y  gastos  procesales  dentro  de  la  presente
ejecución, se resolverá en su oportunidad.

Séptimo:  Ofíciese  a  la  Dian  -  División  Cobranzas  para  lo  de  su  cargo
(Artículo 2488, 2495 y 2502 del Código Civil, Artículos 839-1 del Estatuto
Tributario y 465 del Código General del Proceso).

Octavo:  Notifíquese  el  presente  proveído  a  la  parte  demandada,  el
presente mandamiento de pago, al tenor de lo dispuesto en los art. 291 y
292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de
la Ley 2213 de 2022.

Noveno: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso
a la profesional del derecho Gloria Yazmine Breton Mejía, como apoderada
judicial  de  la  parte  actora,  de  conformidad  con  los  nuevos  poderes
allegados (art. 75 del C.G.P.).

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Ordinario Laboral
Radicación del Proceso                            257543103002 202200294

Asunto Admite demanda
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Subsanada en debida forma y por reunir la demanda los requisitos legales,
el despacho dispone:

Primero: Admítase la demanda Ordinaria Laboral De Primera Instancia
impetrada a  través  de  apoderada judicial  Jeymi Paola  Mateus Téllez
contra de María Eugenia Guevara Cabrera y Sergio Andrés Pulgarín
Cabrera.

Segundo: De la demanda córrase traslado a la parte demandada, por el
término legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente de
la notificación de este auto,  para que conteste la demanda por
medio de apoderado judicial.

Tercero: A  efectos  de  llevar  a  cabo  la  notificación  personal  de  la
demanda, y en cumplimiento a lo establecido en los artículos 6º y 8° de la
Ley 2213 de 2022, proceda a remitir al correo electrónico o dirección física
de la  parte demandada el  correspondiente  traslado (demanda,  anexos,
auto  admisorio  y  llamamiento en garantía,  según el  caso)  junto  con la
presente  providencia,  advirtiendo  a  la  parte  demandada,  que  la
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los
términos de traslado empezarán a correr a partir del día siguiente al de la
notificación, para lo cual se deber  á   allegar el respectivo cotejo de recibido  
del receptor del mensaje o constancia sobre la entrega de esta en el sitio
correspondiente, debidamente expedida por la empresa de servicio postal
autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el art  í  culo 291 del CGP.   

Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento,
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las
evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones
remitidas a la persona por notificar,  so pena de no tener por cumplido el
tr  á  mite de notificaci  ó  n.  

Cuarto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento  a  los  lineamientos  del  artículo  78  numeral  14  del  C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   
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Asunto Admite demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200294

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Quinto: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Tipo de Proceso Divisorio Material y Venta de Cosa Común
Radicación del Proceso                            257543103002 202200297

Asunto Rechaza demanda
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante
no subsanó el defecto de esta dentro del término legal concedido, en el
auto proferido el dieciséis (16) de enero de 2023.  

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del
Código General del Proceso.

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213
de 2022.

Cuarto:  Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,
dejando las constancias respectivas.

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Sexto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Expropiación
Radicación del Proceso                            257543103002 202200298

Asunto Rechaza demanda
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante
no subsanó el defecto de esta dentro del término legal concedido, en el
auto proferido el dieciséis (16) de enero de 2023.  

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del
Código General del Proceso.

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213
de 2022.

Cuarto:  Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,
dejando las constancias respectivas.

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Sexto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Divisorio y/o Venta de bien común
Radicación del Proceso                            257543103002 202200299

Asunto Admite demanda
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del  término legal  concedido,  el
despacho dispone:

Primero: Admítase en legal forma la Demanda Divisoria, formulada a través
de apoderada judicial por Martha Nubia Garzón de Bello contra Carlos
Alberto  Garzón  Garzón,  Idali  Garzón  Garzón,  Jaqueline  Garzón
Garzón, Jhon Jairo Garzón Herreño.

Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada
por diez (10) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 409 del Código
General del Proceso.

Tercero: Notifíquese  de  la  presente  demanda  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2212 de 2022.

Cuarto: Ordenar la  inscripción  de  la  demanda en el  respectivo  folio  del
inmueble identificado con matrícula Nº 051-225 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de esta localidad para dar cumplimiento a lo estipulado
en los artículos 406, 591 y 592 del C.G.P.  

Quinto: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso al
profesional del derecho Edgar Orduz Morales, como apoderado judicial de la
parte actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 del C.G.P.

Sexto: Se concede el término de diez (10) días para que el extremo activo de
cabal  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en el  numeral  tercero del  art.  406 del
C.G.P.

Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo
las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Octavo:  De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del  5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del  27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Asunto Admite demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200299

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
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Tipo de Proceso Verbal Pertenencia por prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio

Radicación del Proceso                            257543103002 202200300
Asunto Admite demanda

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido y
por reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Primero: Admítase en legal forma la Demanda Verbal de Pertenencia
Por Prescripción Extraordinaria adquisitiva de dominio, impetrada a través
de apoderado judicial por la Junta de Acción Comunal del Barrio San
Humberto de la Comuna 6 del municipio de Soacha Cundinamarca
representada  legalmente  por  su  presidente(a)  María  Elsa  Martínez  y/o
quien haga sus veces;  contra Herederos determinados del causante
Belisario Caldas Tunjo y demás personas indeterminadas que se
crean con derechos sobre el predio objeto de usucapión.
  
Segundo: De  la  demanda  y  anexos  córrase  traslado  a  la  parte
demandada por  veinte  (20)  días,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 369 del Código General del Proceso.

Tercero:  Inscríbase  la  demanda  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria
nº.051  –  6596  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de
Soacha  -  Cundinamarca.  Se  ordena  por  secretaría,  en  aplicación  a  lo
normado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, expedir y enviar oficio
con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha –
Cundinamarca, a través del correo electrónico de este Despacho Judicial,
remitiéndose  como  inserto  copia  del  presente  proveído.  Déjense  las
constancias respectivas en el expediente. 

Cuarto: De conformidad con los numerales 6º y 7º del artículo 375 del
C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  108  ibídem,  emplácese  a
Herederos  determinados  del  causante  Belisario  Caldas  Tunjo  y
demás personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el
predio objeto de usucapión. Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo
10º de la Ley 2213 de 2022, se ordena por secretaría, la inclusión de los
datos  de  las  personas  requeridas  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas,  conforme  a  las  directrices  señaladas  en  el  Acuerdo  n°.
PSAA14-10118  de  fecha  marzo  4  de  2014  emanado  por  el  Consejo
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.
 
Quinto: Oficiar a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial
del Municipio de Soacha - Cundinamarca, a efecto se sirva informar a este
despacho si el inmueble objeto de usucapión se encuentra en zona de alto
riesgo. Por secretaría proceder.

Sexto: De conformidad a lo normado en el numeral 6º del artículo 375 del
C.G.P, se ordena por secretaría, informar sobre la existencia del presente
proceso  a  la  Superintendencia  de  Notariado  y  Registro,  a  la  Unidad
Administrativa  Especial  de  Atención  y  Reparación  Integral  a  Víctimas,
Agencia  Nacional  de  Tierras  y  al  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi
(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.
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Asunto Admite demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200300

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Séptimo:  La  parte  demandante,  deberá  acreditar  mediante  registro
fotográfico, la instalación de la valla de dimensión no inferior a un metro
cuadrado, en lugar visible del predio, junto a la vía pública más importante
sobre la cual tenga frente o limite, con los requerimientos establecidos en
el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer hasta
la audiencia de trámite y juzgamiento.

Octavo: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso
a la profesional del derecho Gladys Palacios Romero, como apoderada
judicial de la parte demandante, de conformidad con lo normado en el art.
75 del C.G.P.

Noveno:  Secretaría  proceda  a  oficiar  a  la  Registraduría  Nacional  del
Estado Civil para que indique en qué Notaría está registrada la defunción
del señor Belisario Caldas Tunjo quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía n°. 17´003.895. Déjese las constancias de Ley. 

Décimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Décimo primero: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos
PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de
2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
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Juez
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Tipo de Proceso Verbal Nulidad Relativa de Contrato de Compraventa
Radicación del Proceso                            257543103002 202200301

Asunto Rechaza demanda
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante
no subsanó el defecto de esta dentro del término legal concedido, en el
auto proferido el dieciséis (16) de enero de 2023.  

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del
Código General del Proceso.

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213
de 2022.

Cuarto:  Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,
dejando las constancias respectivas.

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Sexto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Verbal Pertenencia por prescripción extraordinaria
adquisitiva de dominio

Radicación del Proceso                            257543103002 202200305
Asunto Admite demanda

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Habiéndose subsanado la demanda dentro del término legal concedido y
por reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Primero: Admítase en legal forma la Demanda Verbal de Pertenencia
Por Prescripción Extraordinaria adquisitiva de dominio, impetrada a través
de apoderado judicial por  (1) Víctor Manuel Sánchez Ramos; (2) Ana
Rosa  Rodríguez  De  Ayala;  (3) Marina  Rodríguez  Velásquez;  (4)
Angelica  Patricia  Rey  Jiménez  y  Oscar  David  Rey  Jiménez;  (5)
Martha Carolina Sánchez Acosta y Víctor Julián Sánchez Acosta;
contra de Peñaloza de Munar Cruz y personas indeterminadas que
se crean con derechos sobre el predio objeto de usucapión.
  
Segundo: De  la  demanda  y  anexos  córrase  traslado  a  la  parte
demandada por  veinte  (20)  días,  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 369 del Código General del Proceso.

Tercero:  Inscríbase  la  demanda  en  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria
nº.051  –  85614  de la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de
Soacha  -  Cundinamarca.  Se  ordena  por  secretaría,  en  aplicación  a  lo
normado en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, expedir y enviar oficio
con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha –
Cundinamarca, a través del correo electrónico de este Despacho Judicial,
remitiéndose  como  inserto  copia  del  presente  proveído.  Déjense  las
constancias respectivas en el expediente. 

Cuarto: De conformidad con los numerales 6º y 7º del artículo 375 del
C.G.P., en concordancia con el artículo 108 ibídem, emplácese a Peñaloza
de Munar Cruz y personas indeterminadas que se crean con derechos
sobre el predio objeto de usucapión. Teniendo en cuenta lo previsto en el
artículo 10º de la Ley 2213 de 2022, se ordena por secretaría, la inclusión
de  los  datos  de  las  personas  requeridas  en  el  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas, conforme a las directrices señaladas en el Acuerdo
n°.  PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de 2014 emanado por el  Consejo
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.
 
Quinto: Oficiar a la Secretaría de Planeación y Ordenamiento Territorial
del Municipio de Soacha - Cundinamarca, a efecto se sirva informar a este
despacho si el inmueble objeto de usucapión se encuentra en zona de alto
riesgo. Por secretaría proceder.

Sexto: De conformidad a lo normado en el numeral 6º del artículo 375 del
C.G.P, se ordena por secretaría, informar sobre la existencia del presente
proceso  a  la  Superintendencia  de  Notariado  y  Registro,  a  la  Unidad
Administrativa  Especial  de  Atención  y  Reparación  Integral  a  Víctimas,
Agencia  Nacional  de  Tierras  y  al  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi
(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.
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Asunto Admite demanda

Radicación Del Proceso     257543103002 202200305

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Séptimo:  La  parte  demandante,  deberá  acreditar  mediante  registro
fotográfico, la instalación de la valla de dimensión no inferior a un metro
cuadrado, en lugar visible del predio, junto a la vía pública más importante
sobre la cual tenga frente o limite, con los requerimientos establecidos en
el numeral 7º del artículo 375 del C.G.P., la cual deberá permanecer hasta
la audiencia de trámite y juzgamiento.

Octavo: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso
al  profesional  del  derecho  Juan  de  Jesús  Moreno  Vargas,  como
apoderado  judicial  de  la  parte  demandante,  de  conformidad  con  lo
normado en el art. 75 del C.G.P.

Noveno: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   
 
Décimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo Hernández
Juez
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Tipo de Proceso Verbal Reivindicatorio
Radicación del Proceso                            257543103002 202200307

Asunto Admite demanda
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Por reunir los requisitos legales, el despacho dispone:

Primero:  Admítase en  legal  forma  la  Demanda  Verbal  Acción
Reivindicatorio de Dominio, formulada a través de apoderado judicial
por Francisco Hernando Herrera Acosta contra, María Aleida Jerez.

Segundo: De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada
por veinte (20) días, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 368 del
Código General del Proceso.

Tercero: Notifíquese  de  la  presente  demanda  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  Art.  291  y  292  del  Código  General  del  Proceso,  en
concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Previo  a  decretar  las  medidas  cautelares  solicitadas,  la  parte
actora  deberá prestar  caución  por  la  suma  de  $30.800.000,oo de
conformidad al numeral segundo del artículo 590 del Código General del
Proceso.

Quinto: Se reconoce personería al abogado Jimmy Garzón Copete, como
apoderado judicial  de la parte demandante,  en los términos y  para los
efectos del poder conferido.

Sexto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en
concordancia,  con  el  artículo  3° de  la  Ley  2213  de  2022.  Salvo  las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Séptimo: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Ordinario Laboral
Radicación del Proceso                            257543103002 202300006

Asunto Rechaza demanda
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante
no subsanó el defecto de esta dentro del término legal concedido, en el
auto proferido el dieciséis (16) de enero de 2023.  

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del
Código General del Proceso, norma aplicable en el presente asunto por
analogía, en virtud de lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.L.

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213
de 2022.

Cuarto:  Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,
dejando las constancias respectivas.

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Sexto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Tipo de Proceso Ejecutivo
C. 1

Radicación del Proceso                            257543103002 202200291
Asunto Libra Mandamiento de Pago

Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Banco  Bilbao  Vizcaya  Argentaria  Colombia  S.A,  representada
legalmente por el abogado Alfredo López Baca Calo, a través de apoderada
Judicial, ha promovido acción ejecutiva en contra de María Neily Alonso
Moreno con base en los pagarés.

Examinada la demanda se observa que reúne los requisitos prescritos en
el art. 82 ss y 422 y concordantes del Código General del Proceso. Por lo
demás se ajusta a las  exigencias de los  artículos  621 y 774 del  C.  de
Comercio, así como al art. 617 del Estatuto Tributario, motivo por el cual
se librará el mandamiento de pago.

Por  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Civil  del  Circuito  de  Soacha
Cundinamarca,

Resuelve:

Primero:  Librar  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  de  mayor
cuantía, a favor del  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A,
representada  legalmente  por  el  abogado  Alfredo  López  Baca  Calo,  en
contra  de  María Neily  Alonso  Moreno,  por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

A. Pagar  é   M026300105187601589626578686  

Por el capital

1. Por  cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($50.000.000,oo) capital de la obligación al siete (07) de diciembre
de  2022,  haciendo  uso  de  la  cláusula  aceleratoria  desde  la
presentación de la demanda.  

Por los intereses de mora

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  saldo  insoluto  de  capital
mencionado, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde la
fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique su
pago. 

Por los intereses de plazo causados y no pagados hasta la fecha de
presentación de la demanda.

3. Por  tres millones setecientos dos mil seiscientos ochenta y
cuatro pesos con veinte centavos ($3.702.684,20), intereses
remuneratorios causados desde el 02 de julio de 2022 y hasta el 07
de diciembre de 2022.

B. Pagar  é   M026300105187600859600272490  

Por el capital.

1. Por  ciento  nueve  millones  ciento  cuarenta  y  dos  mil
quinientos  noventa  y  un  pesos  moneda  corriente
($109.142.591,oo)  capital  de  las  obligaciones  al  siete  (07)  de
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diciembre de 2022, haciendo uso de la cláusula aceleratoria desde la
presentación de la demanda.  

Por los intereses de mora

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  saldo  insoluto  de  capital
mencionado, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde la
fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique su
pago. 

Por los intereses de plazo causados y no pagados hasta la fecha de
presentación de la demanda.

3. Por tres millones trescientos noventa y un mil setenta pesos
con sesenta centavos ($3.391.070,60) intereses remuneratorios
causados desde el 25 de julio de 2022 y hasta el 07 de diciembre de
2022.

C. Pagar  é   M02630010518760063500176424   

Por el capital

1. Por  diecisiete  millones  cuarenta  y  ocho  mil  seiscientos
sesenta  y  tres  pesos  con  treinta  y  cuatro  centavos
($17.048.663,34) capital de la obligación al siete (07) de diciembre
de  2022,  haciendo  uso  de  la  cláusula  aceleratoria  desde  la
presentación de la demanda.  

Por los intereses de mora

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  saldo  insoluto  de  capital
mencionado, liquidados a la tasa máxima legal permitida desde la
fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique su
pago. 

Por los intereses de plazo causados y no pagados hasta la fecha de
presentación de la demanda

3. Por  un  millón  novecientos  cincuenta  y  tres  mil  quinientos
cinco pesos ($1.953.505,00), intereses remuneratorios causados
desde de julio hasta diciembre de 2022.

Segundo: Concédase al ejecutado el término de cinco (5) días para pagar
y el de diez (10) para proponer excepciones de mérito, el cual comenzará a
correr de forma simultánea a partir del día siguiente al de la notificación
personal de la presente decisión.

Tercero:  Las excepciones previas que hayan de proponerse, lo serán por
vía de reposición de este mandamiento ejecutivo (art. 442 CGP). 

Cuarto: Imprímase  a  este  proceso  el  trámite  previsto  para  el  juicio
ejecutivo en el Título Único, Capítulos 1, 2 y 3 del C. General del proceso y
demás normas concordantes.

Quinto: Sobre  las  costas  y  gastos  procesales  dentro  de  la  presente
ejecución, se resolverá en su oportunidad.
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Sexto: Ofíciese a la Dian - División Cobranzas para lo de su cargo (Artículo
2488, 2495 y 2502 del Código Civil, Artículos 839-1 del Estatuto Tributario
y 465 del Código General del Proceso).

Séptimo:  Notifíquese  el  presente  proveído  a  la  parte  demandada,  el
presente mandamiento de pago, al tenor de lo dispuesto en los art. 291 y
292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 de
la Ley 2213 de 2022.

Octavo:  Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.,
en concordancia,  con el  artículo 3° de la Ley 2213 de 2022.  Salvo las
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario
mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.)

Noveno: De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Décimo: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a
la profesional del derecho Dalis María Cañate Camachi, como apoderada
judicial  de  la  parte  actora,  de  conformidad  con  los  nuevos  poderes
allegados (art. 75 del C.G.P.).

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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Jairo Armando Moreno Villamizar
Secretario Ad - Hoc

Paula Andrea Giraldo
Hernández

Juez
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Tipo de Proceso Verbal Resolución de Contrato
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Asunto Rechaza demanda
Soacha, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, el
Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante
no subsanó el defecto de esta dentro del término legal concedido, en el
auto proferido el dieciséis (16) de enero de 2023.  

Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del
Código General del Proceso.

Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de
desglose, dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213
de 2022.

Cuarto:  Las  actuaciones  del  despacho  archívense  en  forma  digital,
dejando las constancias respectivas.

Quinto: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo
den cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P.
Salvo las excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por
un salario mínimo legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).   

Sexto:  De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es:

 j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Línea Celular Institucional 3183616715.

Notifíquese,

Se notifica la providencia anterior por anotación en
estado electrónico de conformidad con el artículo 290

del CGP, 

Soacha, hoy 03 de febrero de 2023
Estado n°.003
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